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Lasleyes y las disposiciones del. Gobierno son
obligatorias para la capital de provincia desde
quesepublican oíkiahii.n1e en ella, y desde.cua-
tro diasdespues para los demas pueblos de la mis-
ma provincia. (Ley de 3 (le . Noviein bre de 1837.)
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GOBIERNO DE Lt PiOVINCUL

LEY DE- ORGANIZACION-e
Y ATRIBUCIONES DE I.%Š DIPUTACIONES

PROVINCIALES.

Conclusion.

TITULO 111.
. 	 .

Dl modo de hacer las elecciones.

Art. 10. La eleccion d	 diputa-
dos provinciales Se hará- en virrutt de
Real convoratoria cuando haya de e er
°eral; y en virtud de nrdeil (1.-1
fe politice de la provincia cuando sea
parcial .solamente.

Art. 11. Los diputados provincie-
les serán nombrados per los mismos
electores que elijan los diputados ä
córtese sirviendo al efecto las mismas
listas con las últimas rectificaciones que
en ellas se hubieren hecho.

12 El Gefe politice cuidará
de: la publicacion de dichas listas pa-
ra conocimiento de los electores y las
remitirá oportunamente á los Alcaldes
de los pueblos cabezas de distrito
electoral.

• , Art. 43. El Gefe politieo, tan lue-
go como se publique esta ley, proce-
derá, si el número de electores 6 la
demasiada extension de los partidos ju-
diciales lo exigiese, ä dividirlos en los
distritos electorales que mas convenga,
Y señalará para cabezas de distrito los
P ueb los donde mai facilmente se pue-
da ir- á votar. Hecha esta divi sion, la
Pasaráeal Gobierno para su aprobaeioo.
Si n o hubiese necesidad de dividir al-
ga () partido judicial en distritos elec-
to rales, la eleccion se hará solamente
en la cabeza del partido.

Art. 14. Aprobada por .el Gobier-
no la &mucama de loe d i s tr i tos elec -
torales, servirá para iodes Lis eleccio-
»Pe sucesivas, no pudientlese . hacer va-
riacion alguna SI CI que la apruebe tam-
biüu el Gobierno en virtud de eexpe-
dientn que • se formará al efecto. 	 •
- 16. El primer dia señalado
para la emtaeino se 'reunirán los elec-
tores á lee nueve ele la mañana en el
sitio designado con tres (filie 4te anti-
cipacien por el Alcidde de .la cabeza
del elistiite„y bajo la presidencia del
mismo Alcalde ó de quien baga sui

veces.
Art. 16. Pera la constitucion de

la mesa se asoeiarán al Alcalde, Te
niente 6 It egicb;r que presida, dos elec-
tores nombrados por el mismo de en-
tre los proseetes. Los • electores que con-
curran en el primer din y primera :ho-
ra de votacion, entregarán al Prei-
deute una papleta, qne podrán -llevas
escrita 6- escribir en 	 el acto; ere • la
cual se designarán dos 'electores peral
secretarios escrutadores. El Presidentes'
depositará la papeleta en la urnää
sencia del elector. Concluida esta y o-
tacioe se verificará el escrutinio, y que-
darán nombrados Secretarios escruta-y:
dores los cuatro electores que hallán-
dose presentes al tiempo del escruti-:
nio hayan reunido á - su favor . mayor
número de votos. Estos Secretarios coni
el Alcalde, Teniente ó Regidor Pre-
sidente, caos tituirán deGnitivamente la
mesa:

Si por resultado del escrutinio no
saliese el número suficiente de- Secree,
tarioi escrutadores, et- -Presidente y los
elegidos nombrarán de entre los elec-
tores presenten los que falten para come!
pletar. la mesa.

En caso de empate decidirá la
suerte.

Art. 17. Constituida la mesa em-
pezará la votacion, que durará tres
dias, á no ser qne antes hubiesen da-
do su voto todos los electores del dis-
trito. La votacion será secreta.

El Presidente entregará una pape-
leta rubricada al elector; este escribi-
rá en ella dentro del local y á la vis-
ta de la mesa, ó hará escribir por
otro elector, el _nombre' del candidato
6 candidatos; y el Presidente introdu-
cirá le papeleta en la urna delante
del mismo elector, cuyo nombre y ve-
cindad se anotarán en una lista nu-
merada.

Art. 18. Las operaciones electora-.
les e mpezarán ä las nueve de la ma-
ñana y terminarán ä las dos "de la
tarde.

Art. 19 Luego que se concluya la
votacion do cada dia, el Presidente y
los Secretarios harán Pi escrutinio de
los . votos, leyendo en alta voz las pa-
peletas, • confrontando el 'número de
ellas . con el de los votames anotarles
en' In lisia yfextendArän del resultado
el acta correspondiente.

- 	Art. 	 O. En todo eeerutinio leerá
el Presideute en alta eoz las papele-

tes, y del contenidle de ellas se cercio-
rarán los Secietterine estreitadeies.

Art. 21. , Cuando las paPelctes
contengan ajas nombres que los pre-
cisos, serán indos los , votos dados' a los
últimos sobratieese pero valdrán los: de

• las papeletas "'cjere 'contengan- menos
nombres que los- precisos 	 .

Art. 22. Terminado el escrutinio,
y anunciado el resultarte á l'os electo-
res, se quemarán ä presencia del ptie;
blico todas las papeletas.

Art. 23. Antes de laS- nueve de la
Mañana del dia siguiente -4e fijará en
la 'parte esterior del edificio .donde se

)1 célebre la eleecion, la lista oominal de
I todos los electores que ha y an coneueL

rido ä votar el die anterior, y -el re-
sumen de tos votos que cada uno ha-
ya obtenido. 	 •

Art. 24. 	 Al dia'signiente de ha-
! leerse -acabado la votacioh, y á la ho-

ra de las diez . -de le: mañana, el Pre-
sidente y 'Seer'.•tarideld.011Üill'n3t1 el resu-
men g enerat fde anteS, y estenderán y

; • firmarán el acta de iodo' l reseliadee
espresando el número latid de los elec

I tares que hubiete en el- distrito,- 'et
mero de los' 'que hati‘ tomado ,parte en

! la eleccion, y el de 'los 'votos que ea -
ida candidato haya obtenido.-Copiaau--
• torizada de , esta acta se remitirá 

al cie

fe polilico de la provincia.
Cuando la eleccion se-hubiere he-

cho solamente en la cabeza' del parti-
do judicial, se proclamará Diputado
provincial desde luego al que hubiere
obtenido mayor número de votos; pero
el escrutinio de quee habla el párra-
fo ante( ior So hará ante-eil A y untamien-
to pleno del mismo pueblo, co la for-
ma y bajo la presideneia que se de-
termina co el articulo 26. 	 •

Art. .25 El Presidente .y Ins cua-
tro Secretarios nombrarán de entre
ellos miirnos no comisioriado para que
lleve á la capital del partido copia cer-
tificeda del acta 'derdistrito, y asista
al escrutinio general' de votos. El ac-
ta original quedará co el archivo del
Aytintamiento.
' Art. 26. Este escrutinio general
se hará ante el Ayuntamiento pleno
de la cabeza del partido, ä los seis dias
de haberse concluido las elecciones en
los distritos electorales; presidirá el
Gefe politice ó la persona quo designe,
y harán' de escrutadores los dos comi-
sionados que sean al efecto elegidos.

enfermedad, muerte, ó poi. cual-

e*
quiera otra causa no concurriese . algii o
comisionado, se remitirá •Ial copia certifi-
cada del : adtd que le' corresponden Pre-
sidente, ¡A l cual la presentará ! 1á
Jinda 'para que se verifique : el -escrui-

Art. 27. En los pueblos donde hitte
hiere varios partidos se baiä erestru
ti nin sonerable todos . ante el Av U a ta e -
miento p ltiìO del mismo pueblo; pe r6
coitseparacion unos paetidos de otros. e

A le. -28. -Hecho el resurnedgetieee
ral de loe votOs • por . el escrutini (14
las 'actas de los distritos eledeeetes,
el Presidente proclamará Diputade al
candidato que hubiese obtenido mayor
número de- votos, decidiendo la suerte
en 'case - de empate.

Art. 29. El Presidente y escrutar
dores 'en cada distrito eleetoral i • y- el
Presidente y •comisionados do la,Junta
general de , escrutinio, resolverán- cadet
dia definitivamente y á pl u Nulidad
de votos cuantas dudas y reclamaciones
se :prosonteo, eKpresändolas en el acta;,1
como igualmente las resoluciones qu4
acerca de ellas se hubieren acordado.

• Art. 30. La Junta de escrutita4
no tendrá facultad para anular ninguet
na acta ni voto, pero podrá dejar con.-
signadas en su acta las reclamaciones'

dudas que sobre este punto so preet
senten, y su opinion acerca de las
mismas.

Art. 31. El acta original se de-
positará en el archivo del Ayuntamien-
to de la eXoeza de partido; y una co-
pia cerincada de ella se pasará al Ge-1
fe politice.

- Art. 32. El Gefe politice, oido el
Consejo provincial, si no hubiere ree
clamaciones atendibles y hallare arre-
glada la eleccion; extenderá el nombra-
miento correspondiente áe • los que ha-
yan resultado diputados y se lo co-
municará para su conocimiento.

Art. 33. Si el Gefe politice, ni-
do el . Consejo proeincial, hallare nu-
lidades eu la eleccion, 6 si hubiere re-
clamaciones contra su validez, pasara
todos lea docurn A ntos con su informe al
Gobieroo, el cual declara si es aálida
dicha 'elécciote,• ét si 'ha de verificarse
de nue vo en el todo 6 en alguna de
sus partes.

Art. 34. El Gefe politicode acue,-
do 'con ' el Consejo provincial', decidirá
si el Diputado eietto tino '6 no las
cualidades que para este cargo exige

presenteley, y en la misma forma
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fallará tambien sobre iaS solicitudes de
exencion. De estas resoluciones podrán
los interesados apelar al Gobierno, quien
resolverá defieitivamente.

Art 35. El Diputado que fuese
elegido por dos 6 mas partidos, optará
por uno de e1los: en los domas se pro-
cederá ä nueva eleccion para su reem-
plazo. Tambien se ,procederá ä nue-
va eleccion siempre -que un Diputado
cese, por cualquier -motive, en el de-
¡empeño de su encarga; fuera (Id ca-
lo en que solo falten seis meses para
renovacion ordinaria.

TITULO V.

De las sesionrs de las Diputaciones
provinciales.

Art. 36. Las Diputaciones pro-
9

vinciales celebralän ile g almente doa
feuniones ordinarias en las épocas que
determine el Gobierno.

Estas sesiones dura iñ n veinte dias
en cada epoca, ä menos quo no se hallen
concluidos los trabajos d.. la Diputecion,
en cuyo caso polit I Giile politice
prorogatlas hasta por otros veinte dias
'mas, si lo cre y ere necesario.

Art. 37. *Podrá hil a r reuniones
:extraordinarias:

1. En los casos y p ira los obje-
tos que textualmente este') preveeidos
por las leyes. Entoncea las convocarà
el Gefe politico, dando parte al Go-
bierno.

° Cuando lo disponga el Go-
bierno, fijando el. el decrete de coi.-
y ocacion, que pri 	 ser g e neral, 6 par-
cial para una ó (mis pL ov 	 (I

 de que ha de tratio • sii, y 1 1 i •.(1)-

yo que haya de durar la reueion.
Art. 38. La apertui a de cada re u-

nion de las Di putaciene. se harä .siern-
pre leyendo el Grifo politico el Kai

decreto de convocatoria, y tomando en
seguida el juramente ä bis Diputados
que no lo hubieren prostado. 	 •

Art. 39. Toda reunion de la Di-
pulacion provincial, fuera de los casos
stfialados en los articulo, 36 y 37, es
nula, y de nineun va . ar cuanto en ella
se acordare, sin perloicin de la res-
pensabilidad en que por ella incurran
los Diputados.

Art. O. El Gafe politico, 6 quien
.biciere sus veces, es el Presidente p a-
lo de la Diputacion pro v incial. Cuan-
do no asista ä las seeiones, presidirá
eI letendente, 7 ep ausencia de am-
bos el Diputado de mas isead.

Art. 41.	 La 13iputacion provincial,
en el primer dia de cada ren ion

estraorilinaria, nombrará de
entre sus iedivideus un Secretario y un
Vicesecf etario, que Retirarán sedo mico--
tras dure dicha p

Art. 1 2. 	 Los di,ratatlos cancurri-
á la capital de la previncia siem-

pre que fuere legiti naineete convoca-
da la Diputacien. El Gefe. publico ha-
biendo notiyo porira dispen-
sarles la asistencia pnr un término ii-

Au t 4.3. Los diputados que fal-
len ä las sesionee ein a debida auto-
eieecien serete emooristades primera y
segunda vez Vo r ti Grk po ltfiCO; y st
aun asi no asistieeen, pediä Psto im-
ponerles la multa ele 5üte ä 2,000 us.
vartieipändolv al Gobiereo.

Axt. Para formar itcuerilo se
necesita que esté preseete ia mitad mas
mino de los Diputados. Si la mayoria
Aje le Diputacion se negase asistir,
despues de amonestados hasta-. tres ve-
ces los diputados • refractarios, y de
exigirselee el máximo de la multa,

g e metieran despacharan los ne-

egocios mas nrgentea. El Gcfe politieo
dará inmediatamente cuenta al Gobier-
no_ pala la resolucion que convenga.

Art. 45. Las sesiones serán siem-
pre ä puerta cenada, excepto en los
casos especiales detertnieados por las
leyes. Las votaciones se verificar än á
ma verla absoluta de votos. Ninguno de
los - in lis blues presetites podrá abste-
nerse de votar, pero s i salvar su voto
y hacerlo constar en el acta.

Ase ee , En caso de empate, se
repetirá la votacion en la sesion in-
mediata; y si en esta saliese tambien
empatada decidirá el voto del Presi-
dente.

Art. 17. La votacion se hará por
escrutinio secreto siempre que lo pi-
da la mitad mas uno de los indivi-
duos presentes.

Art. 18. Los acuerdos serán fir-
mados por el que hubiere presidido,
y por el Secretario, Las Diputacio-
nes no podrán publicarlos sin préaio
permiso del Gefe pol hico.

Art. 19. El Cide pnlitico será el •
único conducto por donde se Como- •

p ique la Diputacion Con el Gobierno,
con las autoridades y con los parti-
culares.

Art. 50. El Gefe p oliti c e será
tainbien el único á quien competa lle-
var á efecto los acuerdos qus la Di-
putacion tomare dentro del circulo de
sus atribuciones. Si aquel hallase que
esta se ha excedi le en algo suspen-
derá su ejecucion, dando cuenta al
Gobierno para la resoluciou conve-
nico te

Art. 51. Todos los asuntos 6 ex-
pedientes en que deban entender las
Diputaciones, se instrubán en las ofi-
cinas del Gobierno politice de la pro-

cou la mayor puntualidad, y se
tendrán preparados para cuando aque-
Ilae empiecen sus sesiones. A cargo del
Arshiyero y dependientes de las mis-
mas eficinäs estarán, con la debida se-
pat • acion é indice peculiar, las actas
y documentos de la Diputacion.

Art. 52. El Gefe politico puede,
en casos muy graves, suspender las
sesiones de la Diputacion provincial,
y á alguno 6 algunos de sus indivi-
duos, dando cuenta inmediatamente al
Gobierno. Si el caso no fuere urgen-
te, consultará primero.

Art. 53. El Rey puede susprn-
der las sesiones de las Diputaciones
provinciales, y disolver å estas 6 se-
parar á uno 6 mas individuos de ellas,
Lodo sin perjuicio de pasar luego, si
lo creyese necesario , noticia de los
hechos al Juez 6 Tribunal competen-
te para la oportuna forrnacion de causa.

Los individuos pertenecientes á la
Diputado() disuelta, 6 los que fueren
siparados del modo que en este arti-
culo se dice, no podrán ser reelegidos
hasta pasados dos años.

Art. 51. En caso de disolucion de
una Diputacion provincial, se convo-
cará á nueva el sccion para su reem-
plazo dentro del término de tres me-
ses.

TITULO VI.

Atribuciones de las Diputaciones pro-
vinciales.

Art. 55. Es atribucion de las Di-
putaciones provinciales, conformándose
ä lo que determinen las leyes y re-
glatileotos:

1. Repartir entre los A yuntacnien-
tos de la provincia las contribucionee
generales dl Estado, y las derramas
para gastos provinciales de cualquiera
clase.

2. ° Señalar á los Ayuntamientos

e1 número de hombres que les corres-
ponda para el reemplazo del ejercito.

3. Deci iir en las primores sesio-
nes de cada seo, y antes de proceder

nuevos repertimieinos, las reclama-
ciones•eitie se hisie zen contra los indi-
cados en los párrafos anteriores,

° Proponer ä la aprobacion del
Gobierno los arbitrios que fueren ne-
cesarios para cualquier objeto de inte-
res provincial, previo el oportuno es-
pediente.

° Dirigir al Rey por conducto
del Gefe politico las esposiciones que
crean oportunas sobre asuntos de uti-
lidad para la proaincia, y sus obser-
vaciones sobre el estado que en la
misma tengan los diferentes ramos de
la administracion, y sobre las mejoras
de que sean susceroibles.

Art. 56. Las Diputaciones provin-
ciales pueden deliberar, con sugecion
á las leyes y reglamentos:

1. Sobre el modo de adra inistrar
las propiedades que tenga la prie lucia,
condiciones de Ins arriendos, 6 110[11-

brami p uto . de admieistradores.
2. ° Sobre la compra, venta y cam-

bio de propiedades de la misma.
3. ° Sobre el uso o destino de los

edificios pertenecientes á la pi milicia.
• ° Sobre los establecimientos . pro-

vinciales que conven ga crear 6 supri-
mir, y las obras de el clase que pue-
dan ser de utilidad para la provincia.

5. ° Sobre los litigios que conven-
ga intentar ó sostener.

6. ° Sobre la aceptacion de donati-
vos, mandas 6 legados.

▪° Sobre todos los demas asun-
tos acerca de los cuales las leyes con-
ceden 6 concedieren en adelante el de-
recho de deliberar á las Diputaciones.

Las deliberaciones acerca de los
asuntos de que habla este articulo, solo
se llevarán á efecto t'espires de apro-
badas por el Gobierno 6 por los Ge.
fes politicos respectivos, con arreglo a
lo que para cada caso dispongan las
leyes.

Art. 57. 	 Se oirá el informe de las
Diputaci ones provinciales:

° Sobre la formacion de nuevos'
Ayuntamientos, union y segregacion de
pueblos.

2. ° .Sobre la dernarcacion de limi-
tes de la previnsia, partidos y Ayun-
tamientos, asfialamiento de capi-
tales.

3 . Sobre los establedmientos de
Beneficencia, instruccion pública, ú otros
cualesquiera de utilidad para la pro -
viuda . que convenga crear 6 suprimir
en ella.

4. ° Sobre la necesidad 6 conve-
niencia de ejscutar toda clase de obras
públicas que, no siendo del carge ex-
clusivo del. Estado ti de los Avente-.
criemos, hayan de cost earse per las
fondos provinciales, como ieualmente
sobre la eluden de los planos, for-
naacion de presupuestos, y condicioe
nes de las contratas.

5. Sobre todas las. cuestiones re-
lativas á las obras públicas que intere-
se al Estado construir, cuando la pro-
vincia, por si sola, ó en union con-
otras, tenga parte en ellas.

6. ° Sobre cualquier otro objeto
que determinen las leye.., e cuando el
Gobierno i el Gefe politico de la pro-
vincia tenga á bien oir su dictamen.

Art. 58. Las Diputaciones pro in-
ciales no podrán deliberar sobre mas
asuetos que los comprendidos en la
presente ley; ni hacer pnr si, ni pro-
hijar, ni dar curso á exposiciones so-
bre negocios públicos, ni publicar sin
permiso del Gefe politice) las expwi-
cines que hicieren dentro del citen-

lo de SUS atribuciones, como tampo-
co obee papel alguno sea de .4.e-clase
que fuere.

Art. 59. Ninguna accion judicial
so intentará contra una provincia, sino
á los dos meses de haberse dado por
el interesado conocimiento al Gefe po-
tilico de la reclamador ' y de los mo-
tivos en que se funda. En caso urgen-
te podre internarse desde .•;luego• pero
SO guardará para su prosecuciou el pla-
zo indicado.

El Gefe politico representa en jui-
cio á la provincia; pero en el caso de
que la accion se intentare contra el Es-
lado, la Diputado( ' noinbrerá uno de
sus Vocales para que la siga en su
nombre.

Del presupuesto provincial.

Art. 60 El Gi i fe vinito formará
el presupuesto arded erre la prosiliria:
la Diputacion presbicia' In..dierintirá y
votarä, aurnentändolo e disminuyendo-
lo, y lo aprobará el Rey.

Art. 61. Lo ' gastos que se ineln-
lan en el presupuesto •e dividirán en
Obligatorios 	 voluntarios.

Son obligaiories:
e 1. ° Los gastna que exija la con- •

servacinte. 4e las ve tenga la
provinria, y el alquiler 6 reparacion
de las que se (tv>liKet). 	 i le esta-
blecimientos pro i ecie les. • 	 .	 • 'f

2. 0) Las contribuciones correspon-
diretsi , ti7 ei i i .á las propiedades que posea lap o 

3 	 Las
misma.

a? 

4. o La parte que corresponda ir ca-
da provincia para-mantenimiento de los
presos pobres en las cárceles de las
audiencias..

5. ° , Los gastos de .conservacione y
reparado° de les puentes y caminos
provinciales y (lemas obras 'de utilidad
particular de la provincia, .6 en las
que entre I) la parte con el: ;Estado 6
con otras pro\ in i ias.

6. O Los que ocasionen los:; museos
bibliotecas 	 miliciateS. •

7. 2 : Los Ti,. sean neeesarios. para'
los esloblecinlieldes le. beoeficencia 6
¡ese-urdo!, pública de etoda clase que
haya 6 deba haber fin carla •provincia,
con arreglo ä las. leyes, o el suple-
meeto necesario do gastos cuando di-
chos restablecimientos tengan rentas que
no semi selieireites 	 •

8. ° 1.0 4 gats indispensables pa-
ra rudas las juntas, i.oinisioues 6 enr-
por .aci ones -establccidas poi . punto ge-
neral oin las provi ocias para euaiquier
ramo del ser) ido

9. Les gestos ee se hagan, tan-
to en ea capital corno en Los- distritos,
para las rdicciones de Diputados ä CON
Los V provinciales.

1 . 0 ° La suscripcion al Boletin
efinal y á cualjuier periódico que es-
tablezca el Gobierno con el objeto de
(remedar la industria 	 la instruccion
pública.

11. ° Los gastos de escritorio,
estrados, impresiones y corresponden-
cia oficial.

12. Todos los .domas gastos que
est"ti prescritos á las pro% inda, pus las
ler es, 6-que en adelante se prescri-
bid, en.

Art. 62. Los gastos no compren-
didos set la numeracion anterior entra-
rán en la clase de voluntarios.

Art. 63. Si por cualquiera causa
no se hallase aprobado el nuevo pre-
supuesto ä principio del año, continuará
rigiendo el del anterior, pero si en
I. 0 de Marzo no hubiere evacuado su

TITULO VI'.

deudas exigibles de la
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informe la Dipntacion provincial; el pres..
supuesto seguirá sus domas tramites
hasta la defieitiva aprobacion de S. M.

e les: 61a. El Gobierno podrá redu-
cir 6 - desechar cualquiera partida do
gastos voluntaiins incluida en el pre-
supuesto provincial; pero no hará au-
'mento alguno, •å no ser en la parte
relativa á gastos obligatorios.

En timaos casos se oirá precisa-
mente al Gefe politico y ä la Dipu

S Art. 65. Si el prndueto do los in-
gresos no bastase ä cubrir el pres.,-
pueetn de .gastos obligatorios, se He.
'Jara el daficit por medie de una d . r-
-reme 'entre los pueblos de la roca-
lla, ' 6 aumentando proporcionalmente
las contribuciones direetas que corres-
'pondan a la misma; en une y otro
caso dabere ser este arbitrio aprobado

• por el Gobierno 6 propuesta de la Di-
putacion.
' Art. 66. Podrá incluirse en el pre-
supuesto pinivincial, para gastos im-
preeiates, una partida proporcionada,
ste '6 que dispondiä el Gefe politico,
'dando cuenta 'justificada de su in-
versie.ne' 	 •

Art. 67. 'Si aprobado el presupuesto
p rovincial, se temo. lose la necesidad
de un aumento de gastos para objetos
in dispenstsbleS, se seguirán para la
aprobacicin de este a• presupuesto adi-
cional los mismos trámite que para
el ordinario.

Art. 68. Ninguna provincia podrá
conu'aese eenprastitos sin estar expresa-
mente autorizada por una ley.

	

Art. 69. 	 Los fondos provinciales
se tendrán con L debida separacion

os.ede cualesquiera otros. El Depositario
no hará pago alguno, sino PO eirtud
de libramiento. del Gefe politico y has.
tala cantidad incluida en el presu-
pnesto provincial para cada estableci-
miento, ramo ir servi -in pii Id in

Ar t. 7 0. Al principio de cabaña
Se formará la cuenta de los gastos del
año anterior; la Diputacion provincial
la examinará y glosara, y con su apl.-
bacion, 6 con los ,reparos que ponga •
se pasará al,Gobierno.

Art. 71. El presupuesto anual de
la proeincia y la camita del Gf PO-
tilico se publicaran en el Boletin

Art. 72. El Gobierno e xpedirà los
reglamentos é inste ucciones necesarias
para la ejecucion de esta ley en to-
das sus partes.

Arte- 73. .:Quedan derogadas todas
las leyes, decretos y disposiciones si--
gentes relativas ä . Diputaciones pro-
e inciales, que sean contrarias á la pre-
sente lela

• Por tanto mandamos á Indos los
Tribunales, Justicias, Gefes, Goberna-
dores y domas Autoridades, asi ci , i-
les como militares y eclesiásticas, de
cualquiera clase y dignidad, que guar-
den y hagan guardar la presente ley
en todas sus partes. Palacio ä 8 da
Enero de 181.5. ,-."yo LA BEyNA.-
El äl iuistro de la Gobernacion de la
Peninsulae Pedro :José -Pida'.

----"ellareaseeseemee---

Dorm Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de L Monarquia
Española, Reina de las Espafias, a to-
dos los que las p resentes vieren y enten-
dieren, sabed: Que en uso de la autori-
lacio+) concedida al Gabierno por la ley
de 1. de Enero del presente año, be
venido en resolver, con fo rmándome con el
parecer de mi Consejo de alinistros, que
los consejos provinciales se . establezcan

y arreglen- en su. o eganizacion v abalee.
canees . 1, las dieposicioees couteuidas ea
la siguiente

LEY DE ORGANIZACION
Y ATRIBUCIONES- rE LOS CONSEJOS

PROVINCIALES.

TI fULO I.

De la organizacion de los conseps
provinciales.

A rtieulo 1. 	 II brá en la capital
de cada prev arria un cope pro vin-

(jai COMp l i • SLO O e l gefe pelaje., y de
tres ä cinco vocales nombrados por el
Rey.

Dos, al menos, de los consejeros
pros-ir ciales s e rán letrados.

Art. 2. 	 El gefe político es sl
presidente del ennsejo provincial. lla
bra ademas un vicepresidente nombrad
por el Gobierno entre los 	 ocales
consejo.

Art. 3. ° 	 Los consejorns provin-
ciales gozarán de una gratiiicacion
8 a 12,00aa reales al año, y usasen
el uniforme y distincion que los re-
glamentos les señalen: los servicios pie
presten en • estos •cargos les sesea (la
ademas do mérito especial para sus
respectivas carreras.

Art 4. Para reemplazar a los
consejeros en ausenzias, enfermedades,
recusaciones y separaciones, podra nom-
brarse en cada provineia hasta un
mero igual de supernurnererios, los
cuales tendrán facultad de • asis-
tir à las sesiones, pero sin voz ni vo-
to, excepto cuando entren en ejercicio:
en este caso y mientras dere su in-
terinidad, cobrarán la mitad de la
gratificacion que corresponda al pro-
pietario.

Art. 5 • °
los consejeros, lo: sueldos de los de_
mas empleados y cuantos gastos neaein -
neo estas corporaciones se satisfarán de
los fondos provinciales.

TITULO II.

Atribuciones de los consejus.

Art. 6. ° 	 Los consejos provincia-
les, como cuerpos consultivos, aillän
Sil "dictamen siempre que 	 gefe
Naco por si ó por dispesicion del Go-
bierno se lo pida, ó cuando las leves,
Reales órdenes y Reglamentos lo pres-
criban.

Art. 7. ° Tendrán adeinns en los
diferentes ramos de. la administracion
la parlicipacion que las leyes especides
de. los mismos, Reales órdsnes y re-
glamentos les s . ñalen.

Ara 8. o Los consejos provincia -
les actuarän ademas como tributi les
en los asuntos administrativos; y bajo
tal concepto °bala y fallarán, cua do
pesen ä ser contenciosas, las cuestio-
nes relativas:

1. ° Al uso y distriburion (le los
bienes y aprovechamientos provinciales
y comunales.

2. ° Al repartimiento y exaccion in-
dividual de toda especie de cargas In II-
niCipaleS y provinciales, cuya reuma
ea no vaya unida á la de las con-
tiibuciones del Estndo.

3. ' • Al cumplimiento, inteligencia,
rescision y efectos de los contratos a
remates celebrados con la administracion
cien , e con las provinciales y munici-
pals para toda especie de servicios y
obras públicas.

4. ° Al resarcimiento .de los-daños'
y perjuicios ocasionados por la ejeca-
clon de las obras públicas.

5.- ° A lä inenroolidad 6 insaln-
bridad de las fábricas, establecimentos,
talleres, maquinas ti ofitjio4, y SU - ae-
meeion ä otros puntos.

6. ° Al deslinde ; " dalos términos
rorreepondientes ä puebles• Avunta-e
mientos, cuando estas cuestiones proce-
dan do tren dispoeicieo administrativas

7. ° Al dsslinde y amojonamiento
de los montes que pertenecen al Es-
tado, á los pueblos ó a los estableci-
mientos públicos, reses ando las enes-
anees sobre la propiedad ä los trame
rotas rom potentes.

8. 0 Al curso, uavegacion y flote
de los fi os y e anales, obras hechas
en lees cauces y márgenes; y pritnera (lis-
trihncion de sus aguas para riegos y
otros usos.

Art. 9. Entenderán, per últi-
mo, los con sejos provinciales en todo
lo Contencioso de los diferentes ramos
de la administracion civil, para los
cuales no estallezcan las leyes juzgados
especiales, y en todo aquello a que
en lo sucesivo se extienda la jurislic-
clon do estas corporaciones.

Art. 1 . ). Los consejos provincia-
les no pnaren on ningun caso deter-
minar nada por via de regla general,
limitandnse sus facultades a filar ea

lis euestiones particulares somstidas a su
decision.

A t. 11. Tampoco pndren
nl apvdr p• n n Hon alguna, de eualquier
especie que sea, al Gobierne Oi Ia -r
Carees, ni prodiear sus acuerdes Si)) -
permiso del gef e político . 6 del' Go-
bierno.

TITULO

De las sesiones y de los procedimientos:

Art. 12. 	 Los consejos pravincia-
les colebrarä n las SesioneS T , " jui-
s e, ael 'g,.f t n político, sean precisas para
el lespacho do los negocios.

Ara t3 Las sesiones se tendran
puerta cerrada; pero cuando acule el

ro:n 	 tribunal será pis lica
la siete ds1 proceso, y se cirio) las (le-
frisas 	 las partes.
Aite Parw que se pueda to-

mar aeuerele en lo no C o ntentiOSo de-
hora ..star pre!:ente la mavoria do los
vocales contado el gefe politico cuan-
do asista, y haber por lo menos un
leetrdflo.

En vaso de empate, el voto del
presidente será decisivo.

Art. 152 • El modo de proceder de
estos cuerpos en los negocios conten-
ciosos se determinará por un regla-
mento especial que publicará el Go-
bierno.

TITULO IV.

De las sentenciag y de su apelacion.

Art. 16. Las sentencias de los ron-
s jos provinciales serio siempre alai--
sedas.

Art. 17. La ejecucion de estas
sentencias Correspond,' ä los agentes de
la admiuistrarinn; pero si hubiere de
procederse por remate 6 ven ta de bie-
n .s, los consejos remitirän suejecu-
clon y la decision de las cuestieees
que sobrevengan ä los tribunales or-
dinarios.

Art.' 18. Los co ns ej os pro % iricia-
les no podran reformar su proeia sen -
tentia una vez dada; pero si interpre-
tarla 6 aclararla a petieion de parte,
cuando se susciten dudas sobro su in-
teligencia.

Art. 19. 	 De- Ilta sentencias de loe
Consejos provinciales se apelará ante el'.
cOnSein supremo de administracion
dal Estado; -y- ante el mismo se in-

terpon4riin loa recursoe de' nulidad que
procedan.

Las apelaciones no seran admisi-
bles en litigios cuyo iineras, pudien-
do sujetarse ä una apreciacien mate-
rial, no llegue ä 2,000 rS.

El Gobierno queda autorizado para
resolver todas las dudas que pueda
ofrecer el cumplimiento de esta ley.

Por tanto mandamos á todos los
tribunales, justicia«, g e fes, gobernado-
res y demás autoridades, asi civiles co-
mo 'militares y eclesiasticas, de cualquie-
ra clase y dignidadateue guarden y ha-
gan guardar la preeeete ley en todas
sus partes. Palacio 2 . de •Abril de 1845.

YO LA REINA..-_-_-Ef .alioistro de le
Gobernacion de la Peninsula, Pedro ata-
se Pidal.

IEG I. A II IENTO

SOBRE EL MODO DE PROCEDER
LOS CONSEJOS PROVINCIALES EN LOS

NEGOCIOS MTENCluS08 DE LA
ADMINISTRACION.

TITULO IIIIIMERO.

út Li. O n GANIZACION DE LOS CONSEJOS

PROVINCIALES COMO TRIBUNALES AD-

MINISTRATIVOS, Y DE SU likGIMEN.
/INTERIOR.

CAPITULO - I.

1)e la Anta de los Coniejas.

Art. 1. ° Para que puedan tomar
acuerdo los Consejos provinciales en
negocios co ntencioso-administeativos, se
requiere la asistencia de tres vocales,
de los cuales el uneaha de ser pre-
caansente letrado, En este número se
contará el gefe politico, cuando asista.-

Art. 2. ° Para cada negocio
ra el Consejo por mayoria absoluti..iede
votos un consejero ponente.

Seiä de su incumbencia proponer
a la deliberacion del Conseja los pun-
tos de hecho y de derecho sobre que
deban recaer los fallos, y redactar las
providencias motivadas que el Consejo
dictare.

El que haya sido nombrado poner-
te para el despacho de un negocio,.
podrá serio consecutivamente para
otro, y no se podrá excusar sino me-
diando impedimento bastante á juicio
del Consejo.

Art. 3. ° Los Consejos tendrán
tratamiento impersonal.

Los consejeros ocuparán sus asien-
tos por el órden de antigüedad de sus
respectivos nombramientos.

En igualdad de fechas de estos,
obtendrá la precedencia el consejero
de mas edad.

Los consejeros supernumerarios se
sentaran despues de los propietarios,
guardando entre si el mismo &den
que estos.

Art. 4. Cuando faae algun con-
sejero propietario, d e signara el Gefe
p e litico, entre los s up e rnumerarios, el
que ha y a de sustituirle.

Art. -5. ° Hará por ahora • de 9P-

cretario de cada ron.aejo .un Acial del
respeetivo gehiernn politice. Le n om-
brará PI gefe politico, procurando que
sea letrado. 	 .

Art. •6. 	 Sed- de la' incutabencia
-del secretario en lo, . conleneioso:

Dar cuenta de los escritos de la
adMinietracion y de las otras partes
litigantes:

Autorizar las providencias, seden-

Las gratificaciones de

o

el
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Cirar iúm.

El lleno. Sr. Director . genaral de
it Nadonalee con fecha 13 del
actual me dice la sigeieote.

«Adjentos remito á V. S. 800
ejemplares . de escritnra• de reden -
cienes decenos, cual' irrites cendos in (-
(lelas aprebadas per Real 4 : rdee d
de Setiembre últim ', (Jalees de q
se puede hacer Liso, seg•le se preie-
ne en el attiiculo 167 de da . in troc-

•

cion de 31 de .Mav 	 Eu su canse_
cuencia disponeliá V S que- pi r.
Beletin de la Provincia 6 1;Of el nie-.
die que Crea mas cenenierite, sé
llame “odos los que h yan
do censos, j tengan satisfecha el pri-

, nleijilie, para que se proceda
otorgamiento do la escrit ira; ¡n'ea' 1-
inefable ä los escrihauee, ; que deben
udir lt Cada' ejemplar. el papel de
réintegre que correspanda con arre-
gle à la escala establecida co el Real
decreto de 8 de Agoste de 1851.
, Lo que he dispieestib se inierte en

esie p'ertádico oficial, 1 loa efectos que
i.e indican en la preinserta orden, para
general inteligencia.

Córdoba  16 de Enero de 1857. —
El Gobernador' Manuel Cito.

IF

Circular núm. 86.

Et Exmo. Sr. Ministro de la Go-
bitinacion con fecha 7 del actual, me
òtunic la Real Arden siguiente:

«Pur la Presidencia del Censej ) de

Señores Ministros se ha comunicado
con fecha 30 de Diciembre último ä
este Ministerio, la Real , órden si-
guiente.

(Tuno. Sr.—S. M. la Reina (q. D.
g ) se ha enterado de le propuesto
por la Comision de Estadistica gene-
ral del Reino para la sucesiva ['arma..
cien de plenos topografico-catastra-
les en toda la e•tension de la Monar-
quia eaaEetienile la Comision que los
trabajos para la carta geografica ad-
quieren (fu nuevo grado de interés
desde que se trata de sacar de la
medida del « suelo el primer dato de
certidumbre para comprobacion
tei ior referencia de las denlas opera-
cienes de investigacion. En su conse-
cuencia encarece la" necesidad de que
la tarta continue con la actividad po-
sible —Mas considerando que de todos
modos los resultados de la carta sen len-
tos por su naturaleza apesar del celo y
los mejores . deseos, - la Goinision en-
cuentra qu'e para llegar con cierta
celeridad á su esencial obgeto, pue-
den serle suficientes uno; planos par-
ciales, de breve egectic ion, que sin la
minuciosa representacion del terreno,
atiendan principalmente al trozado de la
Inca del perímetro sie cada término mu-
nicipal, á fin de dará conocer la Super-
ficie contenida; que señalen las gran-
des divisiones acestumbradas en el ter-
ritorio de cada pueblo porpagos, par-
tidas); secciones, 6 en su defecto lo cla -
sifipen por grandes grupos ó masas de
1:11ItiVO, ä riti de indicar la tstension:de
los aprevechainientos agrícolas; y 'quia
ademas marquen las divisiones y reu-
niones de aguas é indiquen los mas no-
tables accidentes tapagráficos, á fin
de Servir a su tiempo de especificada('
en la carta geografica, y en su caso ä
fin de constituir las bases de medi-
ciones parcelarias, siempre que a.í con-
viniere alas miras administrativas en
el interes dein verdad. --Y la Comí-
sien que ha examinado las causas del
ningun éxito de las órdenes espe-
didas en diferentes épocas para obli-
gar a los pueblos al levantamiento de

. los planos respectivos, conceptua quo
en la actualidad,. y sobre todo para
dar principio y allanar dificultades paree;
lo ve tintero, los Cuerpos ti institutos:,
facultativos del Egércita y Armada
sen los que mejor po irian desempe-
ñar e•ta impo tote y delicada tarea.
Se egercitaräa durante la paz en ope-
racionee que algun dia les sean úti-
les en la guerra, adquiriräu un (nie-
ve títul•) á la beaevoleuria del trono
y á la considerado( ' del pais, y al
trabajar sobre el tei reno serán los
que mas simpatias y de seguro me-
nos descoofianzas e. liCueetreu ea los
habitantes. Lea nigenieres civiles son
tambleo Muy dignos y na menos ne-
werios en : cuanto sus habituales
ecupacianes lo consientan p (r que las
cartas geológico y forestal deben al
propio tiempo revisarse y completar-
se.—S. i. toinando en .considera-
ri ei esta repue•ta y conformä(ilose
con ella, se ha dignado resolver. —
1. ° Qui sin perjoiele ¡de la con-
tineacion del 	 (napa geográfico con
la atividad posible , se proceda
desde lueg ), bajo la direccion del
11•Imisterie de la Guerra á egecutar
I ,s trabajos topográfico-catastrales de
la peninsula que consistirán en los
contornos ó perímetros d e . cada tér-
mino municipal , con señalamiento
de lai grandes divisiones del territoe
rieen pagos, partidas, secciones, inasa
de cultivo, b isques y eriales, ycon incli-
cacion de las divisiones y reuniones
de aguas y los mas notables acciden-

tes del terreno, a empezar por la:
provincia de Madrid, y con la •mira,
de que estos trabajos puedan utili-
zarse en su dio en el mapa ge17)":1-

° Que se encargue de • estas
operaciones topaerätico-catastrides ä
los cuerpos facultativos del Egercito
y Armada y ä los civiles en la parte
que posible fuere, formándose el ma-
yor número de Brigadas con el: per-
sonal de tropa que se juzgue necesa-
ria-3. Que por les Ministerios
respectivos se nombren les IOCIVi n itios

de los cuerposIf ti.aco..a..vos que pue-
dan destinarse a este servieio, l oe ha'
de enlazarse con el de las' cartas ge••)::
grafica y forestal, y adeptandese.'• las •

disposiciones gubernativas convenien-

te para la mas breve y cumplida
egecucion.

S. M. comunicada por el Sr. Miniase
Y la' traslade á V. S. de örden de

tro de la Gabernacion, para &t inte-
ligencia, y que haciéndola. ,publicar(
desde luego en el Boletin eficial de esa-

• provincia, prevenga á los Al -Caldes de
todos los pueblos de la misma
presten los aus i has y apoyor que sesee-.
necesarios, en el circula de sus avis
badenes, á los individuos y ,.eornisio-

, nes á quietes se encargee el eapresa
do servicio.»

Lo que me apresuro .11 -pnner ea-
' conocimiento de todos los -Alcaldes de

esta provincia, confiado en que des-.
plegaran tadol su celo y prestarán- eh
apoyo y ausilios con que puedan con.
Lar, á las comisiones e' individuos en--

, cargados de un servicio:edil . tantaeati -
lijad y tan recomendado-por el Gobier-
no de S. 31.»

Córdoba 16 de Enero' do 1857.—
Manuel Cene.

Admini4racion Principa de
Hacienda pública de la provin-

cia de Cördoba.

Circular núm. 85.

Los SS. Alcaldes de la provincia
que no hayan remitido ä esta ofici-
na el certificado de las cantidades re-
caudadas en la depositaria;de SUS res-
pectivas inunicipalida le, s por valores
del 20 por 100 de Pieles, pertene-
cientes al cuarto triiii'esfre del año
próximo pasado de 1856, y el testi-
monio anual que abrace lo recaudado
por este impuesta en loa cuatro tri-
mestres, asi coma las salinas q te ar-
rojen acola is. certificados y clown is
atrasos resulten por leste concepto,
ingresado en la Teeneria .le Hacien-
da pública, se servirán verifiearlo pa-
ra el 24. del mes actual, en la inte-
ligencia que de no cumplir con : este
importante servicio, la Administracion
de mi cargo, sia contemplaciones de
ninguna especie, asará de las medidas
de rigor que marcan Lis instrucciones.

Córdoba 11. de Enero de 1857.
Gabriela Sancliez Aletea'.

AYUNTIIIIENTOS.

Circular núni. 87.

D. José Joaquin Sotomayor, Abo-
gado de los tribunales nacionales y .
Alcalde de esta villa.

A los vecinos de la misma hago
saber: que no habiendo hacho al
Ayuntamiento preposiciones los 'cose-
cheros, fabricantes y tratantes de las
especies de vino, aguardiente y ja-
boa para codcertarse por las canti-

dades sefialadaec co+Wtitia,,;eaelAIV.-
eabezamiento.ifok, la ,eiena,eiblacionefle
consumos de esto. villa:444 .1 año actual,
han caducado, sus !' derifahos;eacerdan-
de el Ay (iota mieete,,erneeder• fa, la
basta en corrjO.fstdeeilee drechoe.ei
recargos del ton-t ulio.' giefaerele de• las
tres citadas eaitec,iese• be¡elti base de
701 07 ese 93 , ciiti.rnea;.. y •• en igual
f d'ala al de lea" derechos- y recargos
que cau,en .., las N . .ni ta4: 81 porp)ennr.dn
erriet de hebra en 'la carnicería -píe-
blica, frescas. y, salailre42, de 	 cerdo, y
aceite en peeates ptibfatea, l ' ajo, la
base de 21.039 rs .., eysiialandoe.pe.re
el-. primer remate ei pujaá llana: el
dio:17 del actilel y . para .el eegendss
ele les [rejera, •del 5", pere e140,-,e1 .14
del mismo de onee ä doce' d.e.telVistt
fiarla en la case, Cap; telar, y'. ei en
peirne,r remate . on) se bit ieratI propia:-
sieieees admisibles, el,„tçg,,,,i9 con-
silero iä prime ro, admitiendoae pro_
posiciones coi) la :taajoy fte lo tercerk

e cas pe ..,verifiestä ter_
ole remate parajte , eapresada mejora
el• Den) ag.o . ,25 del 'cornee te, ä.,c47

)19 fiu ls9,19e,M1Uebtzi • 	 pliego ,443

condiciones estatal' d'e maoifiesto en
lii Sfiii. de Altintornieirto.

y para la cornee inteligencia se
piblica y fija, ej . presente en Castro
del lije ä 	 de, Eiter 'n do : g 851.—

(Iter -
do del A ?, untamiento, e Viceete de
Fuentes, Sri>.

AlcaliflaConstjisicjouaI
e.•

de,.,,
Santa . VAL. 	 rz

e-• 	 Circular ntirh.:- 88. 	 9:a

D. 'Juan Crespo feti
gundo, teniente' de Alcalde y Alcalde
accidental de esta villa de Sunta Elláv

Ha g sa be r : cine pare turaf ;• I r d,r« Ii
preven% le en la real 'arden (4 1 110 de Alfil
de 185i y lo inaudado per el Sr: (Nidani-
nistrador principal de 1-Jade - ella : elt-‘
blica de la previncia- er su eirciiliat
irtisn. 1701 de 15 de Diciembre! 1114-)

• tim e inserta en el Boletin ACIal
núm. 214 del año anterior, se ha-
ce indispensable que todos los d ie-
fíes ó arrendadores de les molinos 34
prensas de aceite que situee en este
silla y su término, presenten en esta'
Sria. de Ayuntamiento las declarado-

. nes del dia que principiaron ä• foneicvJ
Dar su: artefactos, ai cerne . el en quel
cesen, en la inteligencia.. de que- niciz
les .,erá admitida reclateacion. en que-
ja de...la cuota que pot calculo 6
pdraeioa con otroS habrá de imponer41
selese si . no cunaplen:.'een la presea-
tacion de citadas declaraciones en el
plazo nie $5 dias, contados desde hoy
y el de 8 despees . que cesen.

Al mismo tiempo debo advertir' ä
los dueños ó arrendatarios•de espresau.)
dos molinos que al tiernpe de
(regar el parte (le haber dado prin-
cipio ä fa elaboracied: actual, presen-
ten las libretas en "pe. hayan •deancisj•
Lar los maestros bis tareas parai•
sean rubricadas y selladas por mi aifj
toridad, ä los fines que en referi fa real
órden y circular se requieren, pues la
adelantad, ' del fiemo.) ne permite di-
lacion eu lis trabujoa del reparte ó ina-
tricula del siibsideeindüstrial del cor-

; 	 1riente afu,
Y parki que etinenno tilegee igno4

rancia se publica el presente en el pee;.)
rió iieo 0(1 , 1 Et i de la poros inda.

Saeteen() tì (id Euters, de 4857 't
=Juan Grespo.Ntcotas Unmut, Sr le
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spaehris. y, exhortas del Consejo, y
Ida copias que hubieren de franquearse.

Custodiar los expedientes y de-
sempepar las funcion e s de relator
ciunftas -elfligacioues se le i peeerapee
est • reglamento, e en lo sucesi n o se • le
i ipuivn.:

Art. .L0.95),(10111 rios de los Cene
sejes no etleseináe per ahora derechOs
ä las pardee., Esteee satisfarán : solamen-
te 	 tupiere del papel, sellado V kni;
(1;9114 .gastos indi .spimsables - que Se iii-
ciefeu ä su instancia.

8. Q En los Consejos pros:in-
cia4eS no será o.bligaiorió l, mi nigerio
ile .ahogado-s ni proeurailozes.

Art. 9. ° En •cada Cneeeje habrá
dos ugieres. Será de la iucumbencia de
est 	 en lo •conteacioso:

Hacer los emplazamientos, ci tarjo-
n os, notificaciones, embargos y (lemas

• diligencias que se practicaron de (filetee
• del Consejo fuera de 1a audienciay de

la secretaria.
Asistirá las audiencias y nacer gel:n.-

41er en ellas el Urden y cemposttira
debidos'.

Y asiStir al presidente ó Vicepre-
sidente para cumplir l 6rdf nos elle
estos les dieren, relativas al desliada
y servicio, del Conseja

Art. 10. 	 Loa iigi‘eres serán nom-
brados 	 destituidos por " el
tke., dinzlol.reize'ilta al iniUdsi 'erie de la'
Goliernikififi' de lo Pe. in sola .

á los ugi'ereS lía . de
lates-ver:- justa Causa.

Art. II. -Tendi a:a los ngieres el
enahle que los señale el Gobierno en

•ceneideracinn ã la categoria 	 circuns-
tancia's 	 elida preví:ida. Los sueldos
delo s u e ieres se incluiráu -en. el .pre-• o 	 . 	 • 	 •
siiptiesto previnciaL

Art. 12. Les ugieres n'o lleviiáti
Per ahora alerethos ä las partes; pero'
si alguna Nez' salieren de. la ca-
pital pwea ; evaeitar ' diligencies judicia-
1('4, se lea' ibiinaran las (betas q 	 .el
Gefe politier), : cae' el Coiis'ejó

ha¡a fíjala pr-éviamente.
Se vo-Ii9.11tiró.
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